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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
MINISTERI'O ' 

LA G O B ER N A e ION 

RESOLUClON de la Dir~cctón General ae Polftica 
Interior y Asistencia Social por la que se nombra 
el Tribunal calificador que ha de 1w:uar 1/J8 prue
bas selectivas de la Oposición 1'ara inurt\So en el 
C u e r p o de Insp8ctores-Instructores-Vtsttaclores de 
Asistencia Pública. 

De , 'conformidad con lo dispuesto en la Orden de este Mi· 
nis~erio de 17 de mayo de 1968 <dWletín Ollcial del F,stado,. 
de 31 ' sigUiente) por la que se convocaron pruebas selectivas 
para. cubrir plazas etl el Cuerpo de InspectoreSrInstructore8-Vi. 
sitadores de Asistencia Pública. ~orma cuarta. cconstituciótl 
y actuación del Tribunal». 

Esta Dirección General ha. tenido a bien designar e.\ Tri
bunal que ha de juzgar las referi(!u pruebas ~tivas. que 
estará constituído por los siguientes núembros titulares: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Jesús GayRU1<Uaz. S\1b· 
director general de Asistencia SOcial. 

Vocales: 
Ilustrlsimo señor don Ricardo Ibarrola MOl1a.5terlo. l'rofew 

de Psicología de la Escuela Olicial de Asistentes Sociales. 
Ilustrísimo señor dotl Pedro López Laguna. Inspector ¡ene

ral de Servicios y de Personal. 
Ilustrísimo señor don Juan López Cano. Jefe de la SOcción 

de 'Coordinación Asistencial. 
Don Adolfo Elices Huecas. SUbjefe de la Sección de Ooor. 

dinación ASistencial. que actuará. como Secretario. 

Miembros suplentes 

Presidente: Ilustrísimo señor don Gregorio Rubio Noml)ela, 
Jefe de la Sección de Planificación y Auxilio Soc1a.l. 

Vocales : 
Ilustrísimo señor don Enrique Couceiro :N'úñez, Profesor de 

Sociología de la Escuela Oficial de Asistentes SOciales. 
Ilustrí.simo señor clon Ismael Calvo Alonso. Jefe de la Seo-

ción de Asistencia General. , 
Dofla Marg~rita Alonso Gamazo. Subjefe de la I~ón 

General de Servicios y de Personal. 
Don José Ramón Segura Sanz, SUbjefe de la Sección de 

Asistencia Pública. 

El Presidente del Tribunal acordará en cada caso las su. 
plencias pertinentes. 

Lo que se hace pÚblico para general conoe1miento. 
Madrid, 18 de diciembre de 1968,-El Direetor ceneral, JoSé 

de Diego López. 

RESOLUClON de la Dtr~cción Gener"l (fe $anw.ad 
por la que se publica la lista de!lnftiva de aspi
rantes admitidos a la oposición para cuorir la 
plaza ele Ayuclante de Sección en el Inlitttuto Na· 
ci<mczl del Cáncer. para el Servicio de Aneste$ista 
ReanimadOr. 

T~nIWO el pl~ 4e reclamaciones con~j40 en 1"- Re
solución de 10 de junio de 1968 (<<Boletin Oficlal del Estad07> 
de 16 de noviembre del mismo año). que pUblicó la relación 
provISional de a.8pirantes admitidos y excluidos a. la opojQción 
para cubrir en la JG.scala. de JiJWecialtsta.e al Servicio de la ·Sa.. 
nidad Nacional una plaza de Ayudante de Secoión en el ln!:}o 

,tituto Nac1oll(lJ del Cft,nQel". pl!ol'a el Servicio de Aneateiista Re&.-
nimadoren dicha Institución. esta Dirección -General por ~a 
presente Resolución hace pública la. relación definitiva de aspi
rantes aclnUti40s y excl4idos a. la referida opoSición: 

Admitielo3 

D. Luis Plaza Frutos 
D, Bienveni<io Perrero FerIlAndeZ. 
b. ,JO$é ' ~6Il .~sta,mo . Piñán. 

E:telufdoB 
Por no cumplir el' requiSito eXigido en el apartado g) dt la 

norma primera. de la convocatoria: 
D. Carlos Barroso Arenal. 
D. Diego Begara Mesa. 
D. Joaé Castellano Torres. 
D." María del Carmen de la Cruz Caro. 
D. Rafaél Hita Lafuente. . 
D. Leandro Martín Calvo. 
D." Maria Jesús López López. 
D. José Felipe Sánchez Soria. 
D. Ramón Sanmartín Aulet. 

Ea Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la. '~ 
OpOSición estará compuesto de la siguiente forma: 

Presidente: Don Pedro Carda Aparici. Director interino del 
Instituto Nacional del Cáncer. 

Presidente suplente: Don Antonio Sánohez Dominguea, Jefe 
de la Sección de los Servicios Sanitarios Locales de esta Direc-
ciÓn General. . . 

Ambos nombrados por Orden ministerial de 29 de octubre 
de 1968. 

Vocales, en representación de' los Organismos que se in
dican: 

Don Rafael Vara López. por la Facultad de Medicina.. 
Don Antonio Aguado MatOrras, por el Consejo General de 

los Colegios Oficiales Médicos. 
Don Ricardo Franco MlI.Ilera, por F. E. T. Y de las .1.0. N.8. 
Don José Die y Más. por la Dirección General <le Sanidad. 
Vocales suplentes : 
Don Alfonso de la Fuente Chaos. por la. FacUltad ~eMe: ' 

d1~ina, , 
Don Miguel Angel Nalda Felipe. por el Consejo QeMral de 

los Colegios Oficiales de Médicos. 
Don Luis Agosti Romero. por F. E. T . Y de las .1: O. N: 8. 
Don Enrique Ager Muguerza, ' por -la Dirección General de 

Sanidad. 

Lo que se hace público a fin de que los interesados puedan 
recusar el Tribunal o cualquiera de sus miembros dentl'odel 
plazo y en las condiciones que determina el número 4 del ar
ticulo octavo, en relae!ón con el número 1 del artículo tercero 
del Decreto de 10 de mayo de 1957. 

El oomiem:ode los ejerciciOS y el sorteo de ,las actuacioDei 
comenzarán el día 20 de enero próximo, a las ' cinco de '1f, 
tarde, en la Sala de Juntas del Instituto Nacional de OllA» 
logia (Ciudad Universitaria). ' 

Lo que comunico a V. S. para , su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. ' 
Madrid, 11 de diciembre de 1968.-El Director general, por 

delegadón. el Secretario general, Enrique Mata OoroetilMa. 

sr. Subdirector general de Servicios. 

RESOLf]CION de la Dirección General de Salll· 
dad por la que se convoca oposición libre para cu
brir la plaza de Técntoo de LaboratOl'to. vacante en 
el Centro Técnico de Farmacobiología 

. Vacante etl el Centro Técnico de Farmacobiologia. depen
diente de esta Dirección General, una plaza de Técnico de 
Laboratorio. clasificada en el anexo 1 del Decreto l'341/1M6, 
de 16 de junio, con un coeficiente cuatro y a cubrir por C!OO- ' 
sición libre. 

Esta Dirección General, en uso de lu facultades Que por 
desconcentración le confiere el ,Decreto de :;J2 de septiembre 
de 19611, y eon arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de 
Personal Sanitario de 30 de marzo de 1951, ha ten,ido a bien 
con~ar oposición libre para proveer la mencioliáda vacan. 
te con arreglo a las siguientes normas: 

1.& Podrán concl,lrrir a. la presente convoca~ori\lo todos 101 
españoles que estén en PQie8ión d\ll titulo de licenciado ~n 
Farmacia y ae"n dj.plomados en Sa.nidad: que diltrut«ln 4e 
aptitud ' fisica necesaria para el desempeño de cargQB púb}ÍQOfi. 
car~ de antecedentes penales y no nayan Sido S8P3rados 
mediante ex:pec!illllf.e disciplinario del servicio del Esta<to o ' 
de la AdminiStración LocáJ. Las ' mujeres deberán a.cre<Uta.r, 
ademtls tener cumpll,doel servicio social antes de expirar el 
plazÓlle trelIlta cUas setialados para la presentación de loa 
dOCU1l1ent06 aereditaUv06 dI' las, condiciones y fequl.ñtos ,de ' 
la convocator1a., o estar ' exentas del núsmo. 
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2.& Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, mediante ins
tancia, debidamente reintegrada, al ilustrísimo señor Director 
general de Sanidad, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la inclusión de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo constar en ellas 
expresamente que reúne todas y cada una de las condiciones 
eX1gidas en la normll primera, referidas siempre a la expira
ción del plazo señalado y el compromiso de jurar acl!.tamien
to a las Leyes Fundamentales del Reino y Principios Funda
mentales del Movimiento. 

Las instancias, asi como los derechos de examen, que se 
fijan en 2'50 pesetas, podrán ser presentadas o remitidas por 
cualqu1era de las oficinas o dependencias y en la forma que 
se fija en el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo o en el Registro General de este Centro di
rectivo (plaza de España, número 17, Madrid-13,). 

3.& Terminado el plazo de presentación de instancias, esta 
DirecciÓn General 91probará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, la cual se publicará en el «Boletin Ofi
cial del Estado». Si alguna de las instancias adoleciese de al
gún defecto, se requerirá al interesado, segün dispone el ar
tículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo para que 
en el plazo de diez días subsane la falta; de no hacerlo así 
se archivará. su Instancia sin más trámite. 

La exclusión podrá ser reclamada durante un plazo de 
quince dias, como determina el articulo 121 de la vigente Ley 
de Procedimiento. Administrativo, a contar desde el Siguiente 
de la publicación de la lista de aspirantes en el referido «B<>
letin Oficial del Estado», reclamaciones que, en su caso, se
rán resueltas, lo mIsmo que cualquier incidencia derivada de 
la presente convocatoria, con arreglo a 10 dispUesto en el De
creto de 2.7 de junio de 1968. 

4.& El Tribunl!.1 que ' habra de juzgar la presente Oposición 
estará compuesto por' . 

Presidente: Subdirector general de Farm~ 
Vocales : 
Director del Centro Técnico de Farmacobiología. 
Un Jefe de Sección de dicho Centro, nombrado por el DI

rector general de Sanidad, a propuesta del Subdirector gene
tal de Farmac1a. 

Será oportunamente designado, y su nombramiento se In
sertará en el «Boletín Oficial del Estado» después de publi
cada la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la autoridad convocante, y los concursantes 
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias preVis
tas en el artículo 20 de la 'Ley de Procedimiento Administra
tivo. 

5.& No podrá exceder de ocho meses el tiempo ' compren
dido . entre la pUblicación de la convocatoria y el comienzo de 
sus ejerCicios, conforme preViene el articulo 7 de la Regl9lmen
tación General. 

El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas ~ 
lectivas se determinará med1ante sorteo público. El result9ldo 
del mismo se publicará en los periódicos oficiales señalados 
en el artículo tercero pArrafo primero. 

Los ejercicios tendrán lugar en Madrid, fijándose el lugar, 
dia y hora de su comienzo en Resolución, que se publicará en' 
el «Boletín Oficial del Estado» con una antelación minima de 
qUInce di as, y consistirl n: 

. a) Desarrolle por eSCrito durante el plazo máximo de Cin
co horas de dos temM comunes para todos los opositores, sa
eados a la suerte de los que componen el programa qUe a con
tinuación se inserta. 

b) Dos ejerCicios prácticos. Uno, consistente en la identi
ficación cualitativa de una o varias sustancias previamente 
preparadas por el Tribunal juzgador. 0tro, consistente en la 
determinación cuantitativa de los componentes que constitlr 
yen una especialidad farmacéutica. 

6.& Él ejercicIo escrito será leido públicamente por cSida 
uno de los opositores Los dos ejerciCiOS serán eliminatorios, y 
cada miembro del Tribunal otorgará de cero a diez puntos 
en cada uno de ellos haciéndose pública a la terminación de 
cada sesión la calificación obtenida por los opositores, siendo 
necesario para poder pasar de uno a otro ejercicio haber obte
nido una media arttmética de cinco puntos como . mínimo. 

7.& Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal po
drá requerir en cualquier momento a los concursantes para 
que acrediten su identidad. 

Si en cualquler momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los asp1-
rantes carece dI' los requisitos eXigidos en la convocatoria, se 
le excluirá de la misma previa audiencia del propio interesa
do, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción 
ordinaria si se llipreclase inexactitud en la declaración que 
formuló 

8.- Terminada la califlcación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuaCión, 
no pudiendo · rebasar éstos el número de plazas convocadas, 
y elevará dicha relación a la autoridad competente para que 
elabore la propuesta de nombramiento pertinente. Al propio 
tiempo remitirá a dicha autoridad, a los exclusivos efectos del 
articulo 11, 2, el acta de la última sesión, en la qUe · habrán 

de figurar por orden de puntuSiCión todos los opositores, que, 
habiendo superado todas las pruebas, excediesen en el núme
ro de plazas convocadas. 

9-.& El aspirante propuesto por el Tribunal juzgSidor apor
tará ante esta Dirección General, dentro del plazo de treinta 
días, a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requ1$itos exigidos en la convocatoria: 

Título de Licenciado en Farmacia o copla notarial del mismo. 
Certificado de estar en posesión del diploma de Sanidad. 
.Declaración jurada de ostentar la nacionalidad espafiola. 
Certificado del Registro Civil correspondiente, legaliZado y 

legitimado, caso de que aquél se encuentre fuera de la circuns
cripción de la Audiencia Territorial de Madrid. 

CertificSiCión negativa del Registro de Antecedentes Pe
nales, 

Certificado médico oficial de aptitud nsica. 
Declaración jurada de no haber sido separado del serVIoio 

del Estado o de la Administración Local. 
Las mujeres presentarán, además, certificado de haber rea

liZado el servicio socia.! o estar exentas del mismo. 
Si dentro del plazo indicado. y salvo casos de fuerza ma

yor, no presentasen la documentSiCión, no podrán ser ' nombra· 
dos, y qUedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuiCio 
de la responsabUidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere la norma segunda de 
esta convocatoria. , En este caso el Tribunal juzgador podrá 
formular propuesta de nombramlento. según orden de puntua
ción, a favor de quienes, a consecuencia de la referida anula
ción, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. 

10. El propuesto, si tuviera la condición de funcionario pú
blico, estará exento de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio 
u Organismo de que dependa, acreditando su condición y' cuan- . 
tas circunstancias consten en su hoja de serVIcios. 

11. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal p<>
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la 
forma establecida en la Ley de Procedim1ento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 11 de diciembre de 1968.-El Director general, por 

delegación, el Secretano general. Enrique Mata GorostiZaga.. 

Sr. Subdirector general de Servicios. 

PROGRAMA 

Tema 1.° Bases y fundamentos físicos y químicos del aná
lisis. 

Tema 2.° Técnica8 preparatorias del análisis orgánico e 
,inorgánico. 

Tema 3.0 Marcha anal1tica inorgánica de cationes. 
Tema 4.° Marcha analítica de aniones. 
Tema 5.° Análisis elemental cualitativo de los compuestos 

orgánicos.-Determinación cuali y cuantitativa del carbono, hi
drógeno, fósforo, nitrógeno, azufre y halógenos, en las molécu
las orgánicas . 
. Tema 6,0 Concepto actual del microanálisis ' orgánico. 

Tema 7.° Técn1cBl! generales para la separSiClón de com-
puestos orgánicos . 

Tema 8.° Identificación de funciones aminas y amidas. 
Tema 9.° Identificación de las funciones nitrilos. isonitrllos

carblláminas hidrazinas e hidrazidas. Funciones azoicas y dla
zolcas. Grupos de nitrosllos y nítricos. 

Tema 10. Identificación de las funciones fenólicas, alcohó
licas y polialcohólicas. 

Tema 11. IdentlficSiCión de los grupos carbon1licos, aldehi
dos y cet6nicos, aldehidos-alcohólicos y cetonas. 

Tema 12. Identificación de los hidratos de carbono, m<>
nos9lCáridos, disacárldos, trisacáridos y polisacáridos. 

Tema 13. Identificación de ácidos sencillos y compuestos y 
de las funciones quinónicas y tiónicas. ' 

Tema 14. Identificación y diferenciación de aminoácidos. 
Tema 15. Fundamentos y técnicas de análisis graVimétrico 

y volumétrico en medio acuoso. 
Tema 16. Fundamentos y técnicas de análisis graVimétrico 

y volumétrico en medio no SiCUOSO. 
Tema 17. Análisis potenciométrice, su aplicación al análi

sis y control de medicamentos. 
Tema 18. Análisis compll'xlométrico. Su aplicación al aná-

lisis y control de medicamentos. . 
Tema 19. Espectrofotometrla, aplicada al análisis y control 

de los medicamentos. 
Tema 20. Análisis refractométrico, polarimétrico y vlsc<>

sometria IIIPl1cada al análisis y control de medicamentos. 
Tema 21 Cromatografía ' en papel columna y capa fina. Su 

aplicación en el análiSIS y control de medicamentos. 
Tema 22, Cromatograffa de gases. Su aplicación al análi

sis y control de medicamentos. 
Tema 23. Fotometría de llama y absorción atóm1ca. Su 

aplicación en el análisis y control de medicamentos. 
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Tema 24. TI!CD.léas Il.há.litl<!álI dé i'esóÍlanélá m~étlcá Jia
clear. Su 81pllcaélóh en él a.fiál1slil y eofittel de Ifiéillt:a.üiefitos. 

Tema 25. Estudio y control analitico di! los tliédií!álnimios, 
derivados de los hidrbcarburos usados en farmacia! petróleo, 
vaselina, parafina e ietiol. , 

Tema 26. Pr~ieda.iies 1 control anal1tico dé lbs medIcamen" 
tos, derhad08 balogenad136 de los hicfrocarburee 1 ácidos grasos. 

Tema 27. Estudio y contrOl analítico de los il'letl1e&mlmtEll!, 
aleoooles y pal1alcabGles. éteres. 

Temá 28. Elstadlo y coI1trol analitioe de medicalneJ1toe, 8.l-
debidos, cetenaB¡ éSt-eres y sus derivadoo. . 

Tema 29: Estudio y centrol anílliticb de medicalneIitos po-
liácidos de f\ÚlciÓll Simple, mixta y sus derivados. . 

Tema 30. Estudio 1 control analitic9 de medieáméntoé pe;. 
liell!l! Y glÚéidtJII. 

Tema 311. Estudio y control analitlCo de medicamentos bá
logenados y nitrogenadOS, de aldebidGS¡ eetonaa r fendlés. 

T.ema 32. Elltudlo y cootrol ahalitieó dl! metl.ieamentós tle
rivados de cresoles, timbl, atistol, p0lifenól~s y 8\18 dériVlUloil, 

Tema ea. Estudio t c.ontrol ll.nalitic9 de los medluamentos 
derivados de ésteres fenólicEII!¡ lactenas del ácido 9I'to-óllicih~ 
m~ ecetales, . cresotas II guayaebL , 

Tema 34, Estadio, control anal1tico tle los med1clI.ment08 
deIjvadee de fenol, . antraeeno y fénolftaleiÍla. 

'remá 36. Estudl\:) y control ahalitico dé 1m medicamentos 
derjvados .de los nitrogenad08, aminas y alIÜIloalcoboles, ' 

TeIl!-a 86. Estudio y COntrol analltlce dé 108 D1edlcamentoe 
deriYado8 de los amiI1ooeidos, amidas y gulmidlnas. 

TeIIla 3'1. Estudie. y control anaUtico de los med1cWntnttlll 
deriva¡iGS .de sulfamidas, Unidas, hidrazidas é lildruinas. 

.Tema 38. Estudio Y. control analitico de los medicamentos 
hlijfoái'óftill.bléó6 y tei1>~hlcos. 

'réiiia ~9 . l!lBttidio y cobttol atia.l1tieo de lbS ihetHcll.h'l.entós 
esrerolt* y Acidtls llil1ates tle Uso en t~i'ap@utiea. 

Tei11á 40, l!lstüdib Y coÍltrol lUliilltico dé las Vitamiiiil.S bi. 
dr6sGlubles, 

Tema 41. I!l~t\ídló -; contrbl anMitlco cie láS Vitamihü li. 
pos.o1ubles, . 

'1'éffiít 42.. Els¡üdie ~ oGntrol anaHtiéo de los m"""ieamentee 
heter~ifuiées. "'" 

'Nfua 43. Éstüdie ~ centrót anál1tieó de les antibistaml
niMs. 

Tema 44, ~stuEUo y ~entrGl . analiUII<> de. lo~ alealalaes, 
Tema 45, Estudio y contrel anaUtico dé los medicamentos 

de I?jpo glull:éside y bet'er()xides, .. . 
__ 'teina_ ,48., . Valoraeum quimie, d~ an~BiéUeos, Estudio y 

control anahtlco y quitnico de a penicilina, estreptomicma 
neomicina y viomicina, Sus derlvadEJII. ' 

Tema 47. Estudio y control analítico de la eritromicina, se
tinomicina, cloranfenicol, tetrac~clina y oxitetraciclina. 

Tema 48, Estudio y cMltrGl iñáUtl~o de la aureomicina, 
bacitracma, tyrotbricina, polymyxinas y patulina. 

Tenia 49-. CGhtrol analitlco de JlI.booes 7 det~gentes. 
Tema 50. Control anaUtico de plásticos, 

MlN1StER10 
úE EñOCAClON y C1ENCIA 

RESOLUCION de la Dirección Gén.eriít de g1t3é· 
ñártZll Me/ua 11 ProlesiGnál pélf id que se coñ-'óc«n 
1t .,éOtt1!Uf'~~~68i~o/.t,Jürn.o ttljfé . táéaB ie ltaell
tros éle 'l'alz/3T n.umeran98 det MtOZlt. «Btectrici
dad)l y «Ele~trónie~tlt. vacllnte~ en ~e1ttrd8 OJiei4tes 
éle Fórñi<ición Profesional lnaustrio.l, 

V!Ml~ntes !5i!is f>1~a.S en él eUe .... dé MáeStfóS de 'i'aaí.er Nu
merariQs de .. ~scl1lltM Ohciales aro Fofi1la.cltm Pfófe¡¡loDal Dl
dUsttial (A36EG), a pl'óVéei' éh lás EScüéW de M' stfia tñdils
trial de B!U'fl,ClI.ldó (ViZcaya); tina dé Mé.ésti'ó · re 'tíiller del 
«Metlibl tSéCillón Mécáftica.) .. des de la ~lSfiie. el¡pedaliaaa, en 
la de Maestría de Eibar ttfill»Uzeoa) , li.Si ¡. o también una 
d@ Ml)ésl;l'o aé TQlléf aé ¡¡1méCti"1eip8P.» para .. á ima ne ambas 
Esctielas y otra ae Maestfó de Taller de eetróniea.II en la 
de . Eíbar,. . . 

E§tá DÜ'eccion 13enéraI, en q80 . de las atH\I\lci~es ileJega
das jlOr Orden d~ ó Ele febrera del aúe en curse <<<Boletín G>fic~al 
dél Estadó» dél 14), ha dispuesto OO}1V~a.t. a ~elÍl'~ciól).¡ 
en_ .t.urn~ l!~r~, .la. preyJsiér¡.de las. ihdicadas pl8Éas, cuya reaIl-
zaclon se aJustará a las SIgUientes nermas¡ . 

l. Nóf1ñás genéfiíles 
1,' El c9tiªift~ciéf1 lié ~ltl\ por 16 @§t(l.bléClde @h la 

presenté etffiWí!itttlfla Y ~ 111 ReltllOO@fitai!iófi ~éñéi"al tlb.fa 
iilífteSti en l~ AdftilIDlilt~ci6fi l>I1Dlii!á, ilm'ObM!a pdr 9ét!l"éto 
de ~7 de jufi1\l ~. llMl6 h<1ióleblñ Ofielal dtil I!I8táa,oi del ll!!), 'Y 
el Deeretó 31611964, dé 7 aé N!bffitor· per él ttM Se a\mlélll la 
Ley 8Irticulada de Funcionarios OiVi éS dél EI!iládt>: 

D.&. La t)posltllOtl eóthprerldl!tá. tl,ti elél"llllli@ f>táctico y otro 
escrito. que se t1e§iili'~l1atfl efí la toma q\l@ 'Sé ' e§}leélflCi ti" 
el número 11 de la presente convocatoria. 

11. Requisitos 
3.' POOfáh. eoncUtrir todos los españoles de tihO y otro sexo 

que reúrian 108 ilig\Üentes requisitos: 
Q) Haber éUJl1plldo Véitltiún afias de edad. 
6) ÉiBtát eh poseSión de los títillos de Petito Industrial, 

Máéi!tf'ó Industrial o BlI.tihUler LabOral superior, modalidad 
Inttlisti'liU, o baber II.bórllWo los dereéhos pata la eXpedlcioo 
de tUI! fuehillooa<:ItlS tltilléS. A éstos efeétus si! éOÍlsiderarán equt· 
valente al titulo de Maestro Industrial el t:ett1ficatlo tle aptitud 
ptOfesll:>hal tU! Maestro IndUstrial. 

e) ACNaitil.r el ejeréic10 de la' do<lenciaén Centros OfiCia
les üe F6tthatiófi Pi'ofésioñal IndUstriáJ. durahte un periOilo de 
cibé(j lfitMI, o en Céfitroé Oficiales u oficial1iléhte teOOnótúdos 
de btfU Iffá(to de etiBeM!:iZá duranté el mlsn1~ período de tié11t· 
po, considerándese mérito especial haber teállz!i.do oon aprove
cb~ien~ eUT~ de ~~ionamiento en la Institución de 
Fórmaai6n del. Prefesorado de Enseñanza Láborál. 

d) No paaecer énieimedad infecto-cohtagi<iSa iii de!ecoo 
flsico ~ psiquico que le inÍlabillte para el servido. . 

. é) Nó)iaber ,sido seP!liado mediante e,xpediente diSciplina
ri~ , dél SerViéie. del Éstado ni de la AdfuiniSti'ación Lod¡j, hi 
haJ.¡árSe ihhabillt8.do paca él ejercieio de fuIlctones públ1cas. 

f) Ca.í'écer de antecedeptes penales. 
g) Qbservar buena conducta, 
b) El!} el caSó dé aspirañtes femeninos, estar eitéhta . del 

sa-vieió, SOcial . o . ha~se cUIhplidQ anteS de éxpirái' . el pla.W 
de los treintl!o. dias seña1ados par~ la preseÍltil.cióti de los tlocu
m~ntos acreditativos de . las condici~Íl~S . de . capá.Citációti y r~ 
qulsitos de la convoeatena a que se refIere el articulo I1íi.déciní.b 
de la vigente . ítelilamentación general pa.í'a ii.lgreso eb, lá . Ad
ministración PúblIca, ápróbada pór Dectetó 1411/1968, de 27 dé 
junio. 

U 1M IiStlll'lmtes religlOOós deberan teher . la. correspondién
te licencia eclesl ÍAStica. 

,~ I1I. Sóticttud 
1;-

4.& QuienéstléSeen Wmái" parte efi el ooÍlcl.u'8O'Oj:>osiéil)n 
ditigl1'l1n 111. SUUcittid al eefiót Director geheral de EnsefiatiZa 
Médlll. Y Pi'oféslUtlal Iilentre d~l plazo de treinta dlas hábiles, a 
partir del . siguiente al de la publicación de la presente conVÓ' 
ca~rHl¡ hatlléhdU ctmstaa- expresamente el aumlcllio del aSPi
rante, mlfhel'G tUU dooillttehto nl!.cional de idi:!ñtldad, que reúnlm 
tOl1tl1¡ lUli te<l,tiisiWl! de la tldtma tercera y tt~ ,sé cOIi1t>rooieten, 
en i!1UIl:I He séf apruJi)a{lm, a jurar aCátantientó a los Principios 
F'UftOlUfil!fitiUes del Mo\tiJtlil!Íltó Nac!ioha.l 'j tlemás Lejeli F'ufida>
méfitl11es liél R@it1O (apattatld e) del a.í'tiéulo 36 de la Ley de 
F'IlliclOOál'ibá GiViles a~l 1!!stádo, de 7 de eÍlera dé 1964) . . 

5.& La presentación de solicitud podrá hacerse en el Regis
tro General del Depar~amentQ y en los Gobiernos Civiles, De
legaCiénes AdIDirustrativiui i¡ pficinas de Cófi"eOs. a.l¡ii Cómo en 
las repré<Jentáciénee Oiplomjí,ucas y Consuíadós tarticúlo 66 dé 
la Ley de Prócedintienfo Administrativo), a las que acbmpafiá: 
rán el . ¡;~cil;lo de ~~ber abonado en la H~bilit.acióh General del 
MiptsterlQ 111. cantIdad de too P,esetll.S por dei"ecbos de examen 
y fermaeión de e*Pediente (lOO Pese'tas por á~rechos de exa-
men y 60 pór formación de expediente) . . ' . 

G~ando las solicitqtles ¡¡e presenten fuera del Registro Gé
neral . de! ~lla.í'tiünehte í\eberá ha<le~se constár eh las mismas 
el . númer~ del giro pOstal o t;elegráfiao ,?orrespondiente a los 
derechos de examen y formación de eXpediente, que deberá Ser 
relIl-ltid~ ~ anteriot;idad a ~a presentación de la solicitud . 

• 6.& .E*l3.itado el pla,EQ de.1a presentaaión de instancias por la 
D~eeción ~heral de . E;nseñahza . Media y Profesional, se pu
blicará en el . «Boletín Oficial del Estado» la lista provisiei¡ál 
de aspiraptes . aqmitido¡¡ y e.~eluídos <artículo quinto, 2, del De
creto de (17 de jlll\io de tOO8) . En la relación se hará constar 
el grupo ep qae h,a.¡an sidu .incluidos aqueÜos que spliehen 

. aoogerBE) a los beMfici98 de la Ley de l6 de julio de 1947. 
Los interesados pódrán interponer la realamación oportuna . 

(art1<:ulo 121 de la .LeY de Procedimiento Administrativo) en 
el l}lazo de .ItUihC@ diáS; oontados á péHit del sigUiente al de 
la p~élicacl['jfi t1e la lista prOViSiOnal a qúe se hate menciófl 
afiN!I'l5tménte. 

Utiá veZ resUeltas las rec1athaciones (¡ue se presentaren, se 
publU':é.ráti .éh él «Bbletli\. bnéiáÍ dél Estadol> las rtiOcllfiéaéioneli 
o rétllaItUtl!ionés .<lUé si! nubiététl prodUCido el1 la lista dé 00" 
mitidos y éxcIüldóS. 

Gontra la anteri~ feseluc)ón los ,interesados p~án inter
pener r~cur~ .. q~ alzada ante el Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles. 

IV. Tribunal 

,. ¡ _ .L~. J?\reéCiófl . GeheriÜ dé E!nseña:nza Media y ProtéStó
na! des!gnar4 ei í1'nbllllal qUe ha . de a uzgar el cOÍlctiroo-ópu. 
sieiéíi.E.~tB!!i. i~~gi"a{lo . ~r: \In ~:ésiaeri1e, nombrado libre
m~nté por el MinIstérlo de EducaClon y CIencia entre los Vó
cales del Consejo Nacional de EducaCIón, del Instituto dé 
Espafi~, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de 
la J\lfita central ae Fermacl6h PJ'QfÉisitihtl.l Industrial, Catetl.fá
tiOOll a@ ttfitVél'íijdij,Ü ti Elstltielas '1'éCfiicas SUper lotes. Un . VOci\.I, 
dél!lltfiaEtb tJQr el Mirtistel'.lª; Í,Io pteptiéSta (en terna) tlel G9l1' 
séj6 J(Aillónál fU! EdUcacióh. Tres VocaléS, déSígnádos taltlblén 
pól' el Mlbistéfló a~ EdUéáéltJft y Ciencia, a propueSta dé lit 
Cé(f1islOB tseffliáfii!fltA! dé la · JUtita Oehtra'! lie Fottíiaeibn pro.. 
féél9fiAl IilllilSttiill¡ dtlé üe 16á éuales aefiérl\n ser Profes6téli 
numerarios de Tecnologia de la e5pecialidad que se va a juzgar. 


